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Mexicali, Baja California, a diez de septiembre de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-1454t2021, suscrito por el Secretario

Generalde Acuerdos, mediante elcualda cuenta de la recepción de un MEDIO

DE IMPUGNACION a las quince horas con catorce minutos del diez de

septiembre de dos mil veintiuno; con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 327,fracción lde la Ley Electoral del Estado de Baja California,3T y

38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, y conforme al orden de turno en

bloques iguales a cada ponencia de los medios de impugnación en contra de

la asignación de regidores por el principio de representación proporcional

efectuados por el Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California aprobado por el Pleno en Sesión para Asuntos lnternos de siete

de septiembre del año en curso, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda promovida por <Blanca Alejandra Nieto

Álvarez, ex candidata a la presidencia municipal de Tijuana, Baja California,

en contra del Dictamen número sesenta y uno que presentó la Comisión del

Régimen de Partidos Políticos y financiamiento, relativo a la "ASIGNACIÓN DE

REG ID U RIAS POR EL PRIN C IP IO D E REPRESENTAC IÓN

PROPORCIONAL PARA INTEGRAR EL XXIV AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE TIJUANA"> (sic).

SEGUNÐOi vez que la vía designada por el recurrente no se contempla

en el artícu de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y con

relación al arfiçulo 37 del Reglamento lnterior delTribunal de Justicia Electoral
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Ml-2t49/20:;11

del I=stado cle l3i'rja C)¿¡lifornia, Regístrese r/ f,órmese el r:x¡tediernte del medio dei

impuç¡naciórr ¡rromc,vido con el prerfijo h/ll, bajo clave de identi'ir:aoión Ml-249120:21,,,

Trirnese a lat porrencia de la Magistrada C¿rrola Anclrader Rarnos oollo insiructora v

ponente pa|a ìa sttbrstanr:iacicltr, al tratarse der un recu[so ern cc¡ntra tje la asignacli¡n de

regidores de reprres;entaciÓn ¡rroporcional al ,Ayuntamierrtcr de l-ijuana, de la cual fue;,

tu rn ada previa mente rl iv<¡rsa inrpug n ación.

Asi lc acordó y firnra lVlaestro Jaime V,argas Flores, N/lagistrado Presi

d e J r.rSïibia=iElecto r¿r clel Estaoo, o Baltazan ecr

ArlUe zay dafe eSel ubOS tcì ep
ofici¿rl de intrê dl ribunal. (.) Ë
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